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Resumen del proyecto 
 

La adquisición de la autonomía universitaria por la Universidad Militar Nueva 

Granada a partir del año 2003, al pasar de ser una entidad dependiente del 

Ministerio de Defensa para convertirse en una institución educativa vinculada al 

Ministerio de Educación Nacional, significó una transformación académica y 

administrativa trascendental para su crecimiento y consolidación como institución 

de Educación Superior. Sin embargo, este cambio implicó, a su vez, un proceso 

de toma de decisiones así como la implementación de planes de transición 

respecto a varios frentes, entre ellos, sobresale el tema de las responsabilidades 

respecto al pasivo pensional de las personas vinculadas con la Universidad antes 

de 2003. 

Antes del 2003, como unidad administrativa especial adscrita al Ministerio 

de Defensa Nacional, la Universidad Militar se regía por la normatividad propia de 

estas entidades. En materia de pensiones hasta el año 1994, los cobijaba el 

Decreto 2701 de 1988, aunque los funcionarios  de la Universidad no estaban 

afiliados  a ninguna caja de previsión, por lo tanto el Ministerio de Defensa asumía 

sus pensiones una vez cumplidos los requisitos para acceder a ella.  

Fue solo hasta la expedición de la Ley 100 de 1993, la cual creó el Sistema 

Integral de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales, fecha 

en que la Universidad inició el proceso de afiliación a uno de los dos regímenes de 

Pensiones contemplados en la citada norma. Con la creación del sistema integral 

de seguridad social, el legislador dispone que es obligatorio presupuestar en sus 

estados contables, los aportes pensiónales para cada uno de sus trabajadores. 

En este contexto surge la pregunta de investigación respecto a determinar 

¿Cómo está planteada la política de pensiones para el personal de la UMNG 
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después de la ley 805 de 2003?, en el sentido de entender cuál es el espíritu de la 

normatividad que cobija a las personas que hacen parte del pasivo pensional de la 

UMNG.  

Esta investigación propone que al no haber ninguna propuesta 

sustancialmente diferente a la aplicación de lo que establece la ley, el manejo del 

pasivo pensional no está articulado dentro de una propuesta de ajuste al cambio 

estructural y una política global de protección social.   
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Introducción 
 

El desarrollo y bienestar de una economía se refleja directamente en la capacidad 

y calidad de su sistema de pensiones; si una economía es débil y con escazas 

ventajas competitivas frente a las relaciones en su región y en el entorno global en 

general, entonces no podrá garantizar el bienestar de la población que envejece; 

fenómeno que tiene un impacto directo en la distribución de los ingresos.  

 En este contexto, analizar los roles y responsabilidades del Ministerio de 

Defensa y de la Universidad  Militar Nueva Granada, frente al pasivo pensional de 

los empleados de la Universidad, después de la expedición de la ley 805 de 2003, 

permite entender el proceso evolutivo de un caso de gestión pública relacionada 

con una unidad administrativa especial adscrita al Ministerio de Defensa Nacional 

que se convierte en ente autónomo frente a su administración y presupuesto, sin 

perder de vista su dependencia desde el sector educativo, respecto al Ministerio 

de Educación Nacional.  

La autonomía alcanzada por la Universidad Militar le dio una serie de 

derechos en materia académica, pero a su vez esta transformación implicó que la 

institución adquiera nuevas obligaciones, dado que su personería jurídica la 

facultó para ello. De igual manera, esta evolución jurídica generó un vacío frente a 

la responsabilidad de asumir los pasivos pensionales de aquellos funcionarios que 

se encontraban bajo los lineamientos de la ley 100 de 1993; al respecto el Consejo 

de Estado se pronunció manifestando que es el Ministerio de Defensa el ente 

idóneo y facultado para asumir dicha responsabilidad.  

Este proyecto pretende caracterizar el proceso de toma de decisiones del 

pasivo pensional de la UMNG y entender como las tendencias contemporáneas de 
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la gerencia pública y la responsabilidad social pueden aportar al análisis del 

problema así como la elaboración de nuevas y más originales visiones en pro de 

la construcción de propuestas alternativas y coherentes a la solución del 

problema. 

Dado que dentro del análisis de resultados fue posible evidenciar que en el 

proceso de toma de decisiones frente al pasivo pensional de la UMNG fue una 

prioridad la aplicación de los decretos y leyes, en vez de la construcción de una 

política para la transformación y ajuste al cambio para las personas implicadas; es 

relevante recomendar más investigaciones de este corte, de manera que las 

instituciones puedan encontrar espacios para la construcción de sistemas propios 

de protección social, acordes con las necesidades globales del sistema y la 

búsqueda de la protección de los derechos de las personas.  
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1. El tema de la investigación: 

El pasivo pensional de la UMNG 

 
La Universidad Militar Nueva Granada es una institución de carácter público cuya 

función es el desarrollo de la formación, la investigación y la proyección social; lo 

anterior se ha realizado a través del crecimiento y la estructuración continua de la 

Universidad (Ver: Estructura académica y administrativa de la UMNG), sobre todo 

 

Fuente: UMNG. (2012) Notas a los estados financieros. En: 

www.umng.edu.co/.../NOTAS+A+LOS+ESTADOS+FINANCIEROS.pdf  
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a partir de la ley 805 del 11 de abril de 2003 por la cual se le reconoció como un 

ente universitario autónomo y se le otorgo personería jurídica, teniendo en cuenta 

los lineamientos de la ley 100 de 1993. 

  
 

1.1 El contexto histórico de la Universidad  

 

La Universidad Militar Nueva Granada, hacia el año 1962, inició sus actividades 

con los Programas de Economía, Derecho  Diplomático y Consular e Ingeniería 

Civil, como complemento a la formación de los Cadetes en la Escuela Militar; 

posteriormente amplió su cobertura para el personal civil, bajo la denominación de 

Centro Universitario. (PEI, 2009) 

Adquirió el carácter de Universidad en 1982, adscrita al Ministerio de 

Defensa Nacional como Unidad Administrativa Especial; orientada a apoyar 

académicamente a las Fuerzas Armadas, al sector Defensa, a todos sus 

miembros en actividad o en retiro, a sus familiares y en general a todos los 

particulares. Por lo anterior, la Universidad como institución de educación superior 

se vinculó al Ministerio de Educación Nacional, acogiendo sus políticas y 

planeación frente al sector educativo.  

Por otra parte, la ley 805 en su artículo 2° manifiesta: “En razón de su 

misión y de su régimen especial la Universidad Militar Nueva Granada, es una 

persona jurídica con autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio 

independiente, con capacidad para gobernarse, designar sus propias autoridades, 

elaborar y manejar su presupuesto de acuerdo con las funciones que le 

correspondan y dictar sus normas y reglamentos conforme a la presente ley” 

(2003), es decir, que la Universidad frente a su administración y presupuesto, 

tendrá autonomía y discrecionalidad para la toma de decisiones, sin tener que 

consultar al gobierno nacional.  
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En cuanto a los salarios y prestaciones la Universidad se rige por las 

disposiciones que cobijan a los empleados públicos y trabajadores oficiales del 

mismo orden. (REGIMEN DEL EMPLEADO OFICIAL, 1944) 

Antes del 2003, como unidad administrativa especial adscrita al Ministerio 

de Defensa Nacional, la Universidad Militar se regía por la normatividad propia de 

estas entidades. En materia de pensiones hasta el año 1994, los cobijaba el 

Decreto 2701 de 1988, aunque los funcionarios  de la Universidad no estaban 

afiliados  a ninguna caja de previsión, por lo tanto el Ministerio de Defensa asumía 

sus pensiones una vez cumplidos los requisitos para acceder a ella.  

Fue solo hasta la expedición de la Ley 100 de 1993, la cual creó el Sistema 

Integral de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales, fecha 

en que la Universidad inició el proceso de afiliación a uno de los dos regímenes de 

Pensiones contemplados en la citada norma. Con la creación del sistema integral 

de seguridad social, el legislador dispone que es obligatorio presupuestar en sus 

estados contables, los aportes pensiónales para cada uno de sus trabajadores. 

La Universidad con su nuevo “status” de ente universitario autónomo, al 

definir sus políticas, administración y gobierno, debe igualmente definir su estado 

financiero y por ende su estado contable, para tal efecto, y con el propósito de 

definir la anterior situación, la Universidad elevó la consulta a La Sala de Consulta 

y Servicio Civil del Consejo de Estado, la cual resolvió y definió la situación 

planteada. 

¿Qué institución debe asumir la responsabilidad del Pasivo Pensional de los 

funcionarios de la Universidad Militar antes del reconocimiento de su 

personería jurídica, la UMNG o el Ministerio de Defensa? 

 

El Consejo de Estado consideró que el pasivo pensional le corresponde al 

Ministerio de Defensa por las siguientes razones: 
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1.  “La Universidad Militar no hizo provisiones para las pensiones de los 

docentes, ni administrativos” (DEFENSA, CONCEPTO, 1995) 

2.  “la Universidad Militar no cuenta con recursos propios para pagar las 

prestaciones sociales de sus servidores, de una para, porque no tiene 

presupuesto independiente y de otra parte porque el Señor Director de la 

Entidad no es Ordenador, conforme a lo estipulado en el Decreto orgánico 

del Presupuesto Nacional, lo cual significa que es el Ministerio de Defensa 

Nacional el que debe seguir reconociendo y pagando las prestaciones 

sociales del personal al servicio del Centro Universitario “Nueva Granada 

(Universidad Militar) mientras dicha institución conserve la naturaleza 

jurídica que ostenta en la actualidad”. (DEFENSA, CONCEPTO, 1995) 

3.  “(…) este Ministerio continuará pagando las pensiones del personal 

administrativo de la Universidad Militar “Nueva Granada”, hasta tanto se 

obtenga por parte de la referida Entidad la citada personería.  Momento 

desde el cual cesa toda responsabilidad por parte de este Ministerio para 

con las personas que pretendan pensionarse”. (DEFENSA, CONCEPTO, 

1995) 

4.  “Igualmente el Ministro de Defensa Nacional con posterioridad a esta ley 

(se refiere a la ley 100 de 1993) y hasta diciembre de 2002, continuó 

reconociendo y pagando las pensiones al personal de la Universidad 

amparado por el Régimen de Transición, que cumpliera  con los requisitos 

exigidos en el decreto 2701 de 1988 para acceder a la pensión de 

jubilación, hasta diciembre de 2002. (…) (DEFENSA, CONCEPTO, 1995) 

5. El tiempo laborado por los funcionarios de la Universidad Militar antes de la 

ley 100 de 1993, sería asumido por el Ministerio de Defensa mediante la 

expedición del respectivo bono pensional.  El tiempo laborado por los 

mismos funcionarios después del reconocimiento de la personería jurídica a 

la Universidad Militar, abril de 2003, le correspondería asumirlo como cuota 

parte de la pensión de vejez de la Universidad Militar. 
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6. “El personal administrativo al servicio de la Unidad Administrativa Especial 

prevista en el artículo 1º se regirá por las disposiciones vigentes aplicables 

a los empleados públicos y trabajadores oficiales de las entidades adscritas 

o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional.  El personal docente se 

regirá por el reglamento especial que con tal fin expida el Consejo Directivo 

y que deberá ser aprobado por el Gobierno Nacional”. (Decreto ley de 84, 

art. 3, 1980) 

7. Las  disposiciones vigentes a que se refiere esta norma, eran las del 

decreto ley 611 de 1977, “por el cual se fija el régimen de prestaciones 

sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales de los 

establecimientos públicos y de las empresas industriales y comerciales del 

Estado adscritos o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional”. 

8. Curiosamente la norma del decreto ley 84 remitía a un estatuto aplicable a 

entidades descentralizadas, esto es, con personería jurídica y manejo 

presupuestal propio. 

9. Es así como el artículo 28 de este decreto establecía que la pensión de 

jubilación debía ser pagada por “la respectiva entidad”, entendiendo por 

ésta la entidad previsión social a la cual estuviera afiliado el empleado 

oficial o en su defecto, la entidad empleadora, que en el caso de la 

Universidad Militar Nueva Granada, era el Ministerio de Defensa Nacional, 

pues ella constituía una unidad administrativa sin personería adscrita a 

éste. 

10. El decreto 611 de 1977 fue derogado por el decreto ley 2701 del 29 de 

diciembre de 1988, el cual, en el artículo 44, estableció la pensión de 

jubilación a cargo de “la respectiva entidad”, la cual venía a ser respecto de 

los empleados de la Universidad, el nombrado Ministerio. 

11. De hecho, como se señala en los antecedentes de la consulta, el Ministerio 

de Defensa era el que suscribía en calidad de empleador, los contratos de 
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trabajo a término fijo de los funcionarios administrativos de la Universidad 

hasta 1990 y del personal docentes hasta el 31 de diciembre de 1994. 

12. De igual manera, era el Ministerio el que, en tal carácter, reconocía y 

pagaba las prestaciones sociales de los funcionarios administrativos hasta 

cuando el Ministerio expidió la resolución 7484 de 2 de octubre de 1989, 

mediante la cual delego en el Rector de la Universidad la atribución de 

expedir las resoluciones de prestaciones sociales de ésta.  La delegación 

implicaba el reconocimiento de la obligación por parte del Ministerio, ya que 

era evidente que el delegado ejercía una función del delegante. 

El órgano competente, en sus consideraciones frente a la consulta elevada 

por la Universidad a través del ente correspondiente, hace todo un discernimiento 

de los antecedentes legales en materia de salarios, prestaciones sociales y 

pensiones, para lo cual concluye:  

  “Con base en lo expuesto se concluye que el pasivo pensional de los 

servidores públicos de la Universidad Militar Nueva Granada existente hasta antes 

del 1º de abril de 1994, fecha de iniciación de la vigencia del sistema general de 

pensiones, de acuerdo con el artículo 151 de la ley 100 de 1993, debe ser 

asumido por el Ministerio de Defensa Nacional y el generado desde esa fecha, por 

el Instituto de Seguros Sociales ISS para los que se afiliaron a éste, o las 

entidades administradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad, para 

los que se afiliaron al mismo. 

Respecto de quienes no se afiliaron a ninguno de los regímenes del sistema 

general de pensiones desde esa fecha, la responsabilidad recae en el Ministerio 

de Defensa Nacional, dada su calidad de empleador de tales servidores en esa 

época.” 

 Antes de la creación del Sistema Integral De Seguridad Social en 

Colombia, las entidades estatales debían asumir las pensiones o en su defecto 

hacer los aportes pensionales a las cajas de previsión existentes en el momento. 

En el primer caso, dichas  entidades efectuaban las apropiaciones presupuestales 
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en cada una de sus vigencias, para atender el pago de pensión en el momento de 

su causación. Para el segundo caso, los empleadores que efectuaban sus aportes 

a una caja de previsión, no tuvieron la obligación de reconocer pensiones de vejez 

o de jubililación. 

A los funcionarios de la Universidad Militar Nueva Granada, como unidad 

administrativa especial adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, antes del 1º de 

abril de 1994, que estuvieron vinculados laboralmente con la Universidad, no se 

les efectuaron descuentos por concepto de aportes pensionales, toda vez que la 

entidad oficial responsable de asumir las pensiones de vejez ó de jubilación con 

anterioridad a la expedición de la Ley 100 de 1993, era el Ministerio de Defensa 

Nacional. 

A partir del 04 de agosto de 1994, la Universidad Militar Nueva Granada 

afilió a sus funcionarios al Sistema general de seguridad social en pensiones, 

salvo para los que tenían un régimen especial. 

Los funcionarios eligieron libremente la afiliación a uno de los regímenes   

del Sistema de Pensiones: Régimen Solidario de prima media con prestación 

definida ó al de Ahorro individual con solidaridad; el primero, administrado por el 

Instituto de Seguros Sociales, que reconoce y concede la pensión a los afiliados 

en dicho sistema bajo la normatividad y requisitos contemplados en el artículo 33 

de la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios; el segundo, administrado 

por fondos y entidades financieras privadas, destinados a pagar las pensiones y 

prestaciones a sus afiliados; los dos sistemas se rigen por lo normado en el 

Sistema integral de seguridad social: Ley 100  de 1993, Libro primero, Sistema 

general de pensiones, sus requisitos se encuentran determinados en el artículo 64 

de la misma disposición legal. (LEY 100, 1993) 

 

 

 



14 
 

1.2  Formulación del problema y la pregunta de investigación   
 

Dado que el recurso humano con el que cuenta la Universidad está conformado 

por diversos grupos sociales, con características y formación disimiles, trazar una 

política pensional, enmarcada en los estándares y expectativas de sus 

beneficiarios y, que este acorde a los requerimientos administrativos, financieros y 

jurídicos de una entidad pública requiere de un diagnóstico de la situación actual y 

un análisis prospectivo de escenarios futuros.  

En este contexto surge la pregunta de investigación respecto a determinar 

¿Cómo está planteada la política de pensiones para el personal de la UMNG 

después de la ley 805 de 2003?, en el sentido de entender cuál es el espíritu de la 

normatividad que cobija a las personas que hacen parte del pasivo pensional de la 

UMNG. 

 

1. 3 Justificación 
 

El presente proyecto de investigación es presentado como requisito de grado para 

la Maestría en Protección Social de la Universidad Santo Tomas, y se inscribe 

dentro de la línea de análisis de gobierno y gestión de la protección social. Se 

pretende abordar el tema del pasivo pensional en la Universidad Militar Nueva 

Granada desde la perspectiva del cambio institucional y del rol del Estado y sus 

instituciones en la dinámica socioeconómica.  

 Esta transformación que sucede en la UMNG no es ajena a muchos 

cambios y transformaciones que han sucedido en la dinámica y modernización del  

Estado colombiano durante el siglo XXI, en relación con las exigencias y nuevas 

demandas que trae consigo el proceso de la globalización.  

 En esa medida, el presente trabajo aporta nuevos datos y contribuye al 

conocimiento de los procesos de renovación y gestión de la protección social en la 
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Colombia contemporánea, inmersa en el contexto de las transformaciones 

políticas, económicas y sociales propias de  la liberalización económica en los 

países periféricos.  

 Lo anterior a partir de la pregunta propia del análisis a los cambios en 

materia de protección social: ¿Cómo se legitiman el ajuste estructural, los cambios 

de política económica y las reformas en los sistemas de protección social?. 

 

1.4 Objetivos 
 

1.4.1  Objetivo General 
 

Caracterizar el proceso de transformaciones política, económica y social del 

pasivo pensional de la Universidad Militar Nueva Granada dentro de la transición 

de la institución como ente adscrito al Ministerio de Justica a su vinculación con el 

Ministerio de Educación Nacional como Institución de Educación Superior.    

 

1.4.2 Objetivos específicos  

 

 Recopilar la información de caracterización y los indicadores 

relacionados con el proceso del pasivo pensional de la UMNG, 

dentro del contexto de la transición a partir de 2003.  

 Aplicar un marco de análisis relacionado con la problemática de la 

gestión y cambio del Estado frente a los procesos de globalización 

económica, en el contexto de las temáticas de la protección social.   

 Elaborar un análisis prospectivo y unas recomendaciones sobre la 

política del pasivo pensional para la UMNG.   
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2. Metodología 
 

La presente investigación es de carácter descriptivo cualitativo; la metodología 

implementada se ajusta a un cronograma con el fin de mostrar cada uno de los 

pasos llevados a cabo desde el inicio del proyecto hasta su finalización.  

Se realiza un análisis documental a la información que tiene la Universidad 

Militar en cuanto al proceso de transición y las políticas de manejo al tema de su 

pasivo pensional. De igual manera se le da importancia a la voz de los actores 

relacionados con el proceso, recogiendo sus opiniones y puntos de vista a través 

de la técnica de la entrevista.  

2.1 Cronograma de actividades 
 

ACTIVIDAD/ MES Mes 1  Mes 2  Mes 3   Mes 4  

Determinación del problema  

el marco, la teoría y el modelo 

 

 

x 

 

 

x 

     

Diseño de Instrumentos     

x 

     

Recopilación de fuentes 

primarias y secundarias 

Documentos, entrevistas y 

estudios  

   

 

 

x 

 

 

 

x 

   

Disertación de teoría y 

resultados  

     

x 

 

x 

 

Elaboración del documento final        

x 

 

x 
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De acuerdo con la OECD – The Organisation for Economic Co-operation and 

Development http://www.oecd.org/ (2006, 2003), la instrumentación de todo 

sistema pensional depende de la viabilidad financiera del sistema y de la 

capacidad del mismo para gestionar de manera eficiente los recursos de los 

aportantes.  

Dado que en Colombia, al igual que en otros países de Latinoamérica, se 

produjo el tránsito hacia un sistema de contribución definida, es la capacidad de 

gestión de los AFP la que determina si los beneficios pensionales futuros pueden 

ser cubiertos en su totalidad por el sistema o si, por el contrario, el Estado debe 

aportar para garantizar al trabajador una pensión mínima.  

En este orden de ideas, la regulación debe establecer, según Reveiz et al., 

(2008) entre otros: la cuantificación de los pasivos mediante estudios actuariales y 

su distribución en el tiempo.  

El cálculo de los factores actuariales se hace a través múltiples 

componentes, entre los más importantes están: número de afiliados al sistema, 

caracterización del afiliado, jubilados o beneficiarios, edad y esperanza de vida, 

edad del cónyuge, si el cónyuge es invalido o no, años faltantes para adquirir el 

derecho de jubilación, años faltantes para adquirir el derecho de supervivencia, 

años de servicio en la empresa, último salario devengado, entre otros.   

El cálculo anterior representa el valor actual de una serie de pagos futuros 

que cubren todas las mesadas a favor del afiliado y de sus beneficiarios (Castillo, 

2005) que son la base para determinar la cotización de los aportes por parte de los 

futuros jubilados y retirados.   

Los factores actuariales que fueron determinados para el pasivo pensional 

de la UMNG fueron elaborados en el departamento de Recursos Humanos, 

haciendo una proyección a partir de 2004 en forma progresiva para cada año, 

estos cálculos (ver Anexo # 1, Estudio Actuarial) fueron elaborados aplicando las 

disposiciones expuestas en el Manual de Procedimientos del Régimen de 

Contabilidad Pública establecido por la Contaduría General de la Nación.   

http://www.oecd.org/


18 
 

Desde esta perspectiva el Ministerio de Defensa Nacional de la República 

de Colombia aplicó como Marco normativo para el pasivo pensional de la UMNG 

las siguientes disposiciones:  

 Ley 33 de 1985, por la cual se dictan algunas medidas en 

relación con las Cajas de Previsión y con las prestaciones sociales 

para el Sector Público.   

 Decreto 1950 de 1973, por el cual se reglamentan los 

decretos-leyes 2400 y 3074 de 1968 y otras normas 

sobre administración del personal civil.   

 Decreto 1211 de 1990, por el cual se reforma el Estatuto del 

Personal de Oficiales y Suboficiales de las FFMM.   

 Decreto1212 de 1990, por el cual se reforma el estatuto del 

personal y suboficiales de la PONAL.   

 Decreto 1213 de 1990, por el cual se reforma el estatuto del 

personal de agentes de la PONAL.   

 Decreto 1214 de 1990, por el cual se reforma el estatuto y el 

régimen prestacional civil del MDN y la Policía Nacional.   

  Decreto 1748 de 1995, por el cual se dictan normas para la 

emisión, cálculo, redención y demás condiciones de los bonos 

pensionales y se reglamentan los Decretos leyes 656, 1299 y 1314 

de 1994, y los artículos 115, siguientes y concordantes de la Ley 

100 de 1993.  

 Decreto 1794 de 2000, por el cual se establece el régimen 

salarial y prestacional para el personal de soldados profesionales 

de las FFMM.  

 Decreto 4433 de 2004, por medio del cual se fija el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza 

Pública.   

 Ley 923 de 2004, mediante la cual se señalan las normas, 

objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para 
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la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido 

en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política.  

Fuente: 

http://www.mindefensa.gov.co/irj/go/km/docs/Mindefensa/Documentos/descargas2

/anexos/9150_2.3.2.2.pdf 

A partir de la observación de las proyecciones estadísticas y la realización 

de entrevistas a actores claves del proceso dentro de la UNMG se completó el 

análisis de datos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mindefensa.gov.co/irj/go/km/docs/Mindefensa/Documentos/descargas2/anexos/9150_2.3.2.2.pdf
http://www.mindefensa.gov.co/irj/go/km/docs/Mindefensa/Documentos/descargas2/anexos/9150_2.3.2.2.pdf
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3. Marco teórico 
 

Un análisis respecto a la aplicación de la política del pasivo pensional de la 

Universidad Militar Nueva Granada dentro del proceso de transición de la 

institución como ente adscrito al Ministerio de Justica a su vinculación con el 

Ministerio de Educación Nacional, como Institución de Educación Superior, 

requiere ser abordado desde la perspectiva de los derechos sociales.  

 

 En este sentido, es necesario presentar el contexto político concerniente a 

la evolución de la figura del Estado, en lo relacionado a la generación del concepto 

de los derechos ciudadanos y su evolución en el tiempo, para posteriormente 

presentar una perspectiva crítica de la concreción de los derechos ciudadanos 

desde la visión contemporánea.  

  

 

3.1  El Estado Social de Derecho (ESD) en Colombia 

 

Colombia, en su Constitución Política de 1991 consagra en el Artículo Primero que 

es un Estado Social de Derecho que se fundamenta en los siguientes principios: 

 respeto por la dignidad humana,  

 del trabajo,  

 de la solidaridad, y 

 de la prevalencia de interés general.   

 

De acuerdo a los principios políticos de un estado democrático, los anteriores 

preceptos habrán de prevalecer como normas jurídicas obligatorias el gobierno y 

los ciudadanos, y la forma de accionar planes en el sentido de su ejecución y 

validación será el escenario de las políticas públicas que actúan “como medio de 
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garantía y protección y realización de la dignidad humana” (Ministerio del Interior, 

2011).   

 

Dentro de este panorama político, el reto para la democracia del país está 

basado en afrontar la precariedad de la estructura pública, la crisis de lo político y 

los partidos, la frágil institucionalidad y representatividad democrática del estado 

(Garay, S., & Luis, J., 2011).  

 

En el sentido que los problemas sociales que afronta el país empeoren, el reto 

que afronta el país en términos sociales y políticos es mucho mayor:  

 

“la agudización de la exclusión social con elevados niveles de desempleo y 

pobreza representan algunos de los serios problemas que requieren enormes 

esfuerzos y acciones integrales por parte de la ciudadanía, el gobierno y el 

apoyo de la comunidad internacional.  Uno de los retos más fundamentales de 

sociedades como la colombiana para la instauración de una democracia 

moderna e incluyente en el marco de un Estado Socia de Derecho, reside en 

avanzar decididamente en la verdadera inclusión social de un gran parte de la 

población que hoy se encuentra sumida al margen de progresos esenciales 

alcanzados por la humanidad” (Garay, S., & Luis, J., 2011). 

 

Lo anterior genera un impacto directo en la propuesta e implementación de 

políticas públicas las cuales deben mantener un componente fundamental 

orientado hacia fomentar y aprovechar las habilidades y capacidades de los 

ciudadanos, buscar la ampliación de las libertades en la sociedad, la solidaridad y 

sentido de pertenencia, la cooperación y construcción participativa a través de 

instituciones y prácticas democráticas. 

 

En el sentido anterior se hace necesaria una participación dinámica de los 

agentes del Estado: 
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“la revalorización del papel del Estado como principal garante de la 

convivencia ciudadana, árbitro final de la tramitación de la diversidad de 

intereses y símbolo de la identidad nacional y de su capacidad para la 

preservación del orden y de la integridad territorial, la aplicación de la ley en 

derecho —bajo criterios rectores de igualdad y universalidad— y la 

observancia de los principios básicos de la convivencia ciudadana, de acuerdo 

con una concepción democrática de seguridad, integrada a la reproducción del 

capital social y la promoción del desarrollo humano, social y económico. El 

grave problema es que todavía no se han podido formular respuestas únicas y 

suficientemente sólidas para abordar un propósito de esa naturaleza. Ahí 

reside un reto y responsabilidad de múltiples actores sociales en países como 

Colombia”. (Garay, S., & Luis, J., 2011). 

 

En este sentido, la debilidad estatal ha favorecido el resquebrajamiento de sus 

funciones y responsabilidades básicas, como son:  

 garantizar el respeto de los derechos humanos constitucionales de 

todos los ciudadanos,  

 asegurar la irrestricta vivencia de la ley en derecho — en condiciones 

de equidad y universalidad—,  

 propender por la preservación del orden democrático instituido y velar 

por la integridad territorial (Garay, S., & Luis, J., 2011). 

 

La construcción de un ESD tiene que partir de la valoración y compromiso 

sociales con el cumplimiento incondicional de los derechos fundamentales. La 

búsqueda, consensuada como utopía colectiva, de un ESD impone la implantación 

social de una agenda programática de transición en la que se estipulen propósitos 

colectivos, compromisos, deberes y derechos entre ciudadanos, grupos sociales, 

entes representativos y el Estado. (Garay, S., & Luis, J., 2011). 

 

Dentro de este escenario de compromisos, la prioridad para un Estado 

como Colombia es el énfasis hacia la construcción justa, equitativa y pos supuesto 
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eficaz y eficiente de un sistema integral de protección y seguridad social. Dentro 

de este sistema el aspecto pensional es también un punto crucial por dos razones: 

por una parte, este debe ser incluyente y, de otra, debe ser viable financieramente, 

para así poder cumplir con las exigencias de los modelos neoliberales 

contemporáneos sin desentenderse con ello de la importancia axiológica del 

significado de un Estado Social de Derecho. 

En esta perspectiva recomiendan Garay, S., & Luis, J. (2011), tendría que 

aceptarse la necesidad de implantar los principios de progresividad en las 

cotizaciones de acuerdo con los ingresos/salarios del afiliado, la equidad, en el 

sentido de cumplir con idénticos beneficios entre afiliados y con las mismas 

condiciones de tiempo laboral, ingresos/salarios, etc.; y de solidaridad, 

contrayendo un fondo para los más desprotegidos como son los ancianos pobres 

de más de sesenta y cinco años. 

A pesar de la propuesta, los mismos autores denuncian como, en Colombia, 

a cambio de este sistema, el régimen pensional existente es regresivo, insolidario 

e inequitativo, hecho que se repite en algunas condiciones para el tema de la 

salud, esto se confirma si se tiene en cuenta que actualmente sólo el 19,8 % de la 

población económicamente activa en Colombia está cubierto por el sistema de 

pensiones, y la deuda pensional equivale a más del 200 por ciento de PIB, 

dejando a la casi totalidad de la población pobre fuera del sistema (Garay, S., & 

Luis, J., 2011).  

 

3.2  Los retos del sistema de protección social en Colombia  

 

Hasta la fecha, los problemas sociales y la inequidad en Colombia dejan en entre 

dicho la capacidad de su sistema de protección para incluir y representar a la 

población en general. Si bien las deficiencias pueden estar relacionadas con 

fenómenos políticos de origen histórico, las principales deficiencias son 

expresadas en términos financieros.  
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 Así, según Santa María, M., Steiner, R., Botero, J. H., Martínez, M., Millán, 

N., Schutt, E., & Arias, M. A. (2010), el principal problema del sistema de 

protección social en Colombia es que se financia con impuestos al trabajo, cifra 

que llegan a representar hasta el 60% del salario (70% para los de menor 

ingreso), desde 1992 los costos no salariales han subido 14 puntos porcentuales.  

 

Fuente: (Santa María, M., Steiner, R., Botero, J. H., Martínez, M., Millán, N., 

Schutt, E., & Arias, M. A. (2010) 

En la gráfica se observa un aumento de los costos en los últimos años, el 

cual obedece a los incrementos en salud y pensión.  Lo más grave es que los 

impuestos puros han aumentado dado origen a los círculos viciosos relacionados 

con la informalidad.   

 

Impuestos pureo 1950-2008 

 

 

Fuente: (Santa María, M., Steiner, R., Botero, J. H., Martínez, M., Millán, N., 

Schutt, E., & Arias, M. A. (2010) 
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El mercado laboral se segmentó, deteriorando la situación de los que 

trabajan por cuenta propia que en Colombia, los cuales no lo hacen por elección 

voluntaria.  En los estratos más bajos, más de la mitad de los trabajadores son 

cuenta propia por razones de exclusión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Santa María, M., Steiner, R., Botero, J. H., Martínez, M., Millán, N., 

Schutt, E., & Arias, M. A. (2010) 

El comportamiento del salario mínimo agudiza la crisis pues su aumento 

considerable en relación a otros países de Latinoamérica, hace que mientras el 

salario mínimo se ha incrementado cerca de 20%, el costo de uso del capital ha 

caído casi 60%. (Santa María, M., Steiner, R., Botero, J. H., Martínez, M., Millán, 

N., Schutt, E., & Arias, M. A. 2010). 

La mayor parte de los ocupados aún no están afiliados al sistema 

pensional. Es claro que en los trabajadores cuenta propia se presenta menor 

participación, en conclusión afirman Santa María, et. al, 2010): a lo largo del 

tiempo gran parte de la población más pobre ha estado excluida del sistema, así 

como la población más joven. 
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Fuente DNP, Cálculos Santa maria 

La permanencia de esta situación contribuye a que cuando la población 

llegue a la edad de jubilación, el sistema pensional va a presentar los mismos 

problemas que se observan en el mercado laboral: 

 Exclusión de la población más pobre  

 Bajos niveles de cobertura 

Lo anterior se traduce en una mayor carga financiera para el Estado. Este no 

es un problema ideológico sino de equidad: 

 Los pobres están excluidos del mercado laboral o son cuenta propia de 

mala calidad. 

 Cuando llegan a viejos no tienen pensión.   

Esto es particularmente grave si se tiene en cuenta que los subsidios 

pensionales están pesimamente focalizados Lo equivalente al recaudo del IVA, se 

destina a 1 millón de pensiones mientras que, en el sistema educativo, con la 

mitad de recursos se benefician casi 8 millones de niños pobres Hay grandes 

diferencias en el monto de pensiones en el sector público (2008) Una quinta parte 

del gasto del GNC se destina al pago de pensiones (Santa María, M., Steiner, R., 

Botero, J. H., Martínez, M., Millán, N., Schutt, E., & Arias, M. A. 2010). 
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Fuente: Ministerio de Hacienda tomado de Santa Maria et. al 2010.  

La gran mayoría de afiliados cotiza por debajo de 2 SML; la mayoría de las 

pensiones para aquellos que cotizan hasta 3SML están subsidiadas en el RPM. 

En el RAIS, si una persona cotiza continuamente puede alcanzar una buena 

pensión. La deuda del Sistema General de Pensiones es muy alta. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Resultados del Modelo DNP Pensión, 2005. (CC: Corte Constitucional) 
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3.2.1  Antecedentes normativos de las pensiones en Colombia 

 

El sistema de seguridad social en Colombia tiene sus primeros inicios tras la 

promulgación de la constitución de 1886 hasta mediados de la década de 1950 

donde prevaleció el denominado “modelo higienista” y  bajo este modelo, las 

acciones de salubridad se encargaban de atender sólo aspectos de carácter 

sanitario, y la atención preventiva y curativa era financiada por los usuarios o 

algunas instituciones de caridad. En 1950 se crea la Caja Nacional de Previsión 

que se encargaba de atender la salud de los empleados públicos y a su vez se 

crea el Instituto Colombiano de Seguros Sociales que atendía empleados del 

sector privado.  

Entre los años 1945 y 1946, aparece el Sistema de Seguridad Social en 

Colombia dando reconocimiento a derechos como a la salud, pensiones y riesgos 

profesionales de los trabajadores;  (Ley 6°, 1946) posteriormente con la ley 90 de 

1946 se creó el Instituto Colombiano de Seguros Sociales ICSS, simultáneamente 

se crearon las cajas de previsión departamentales y municipales en todo el país; 

existían 1040 cajas de previsión en Colombia, las cuales se caracterizaban por 

recursos insuficientes,  pensiones generosas a temprana edad y un inadecuado 

manejo administrativo; el Estado tenía monopolizada la prestación de los servicios 

de la seguridad social;  el año 1993 se expide la ley 100 la cual creó el Sistema 

Integral de Seguridad Social en Colombia, que estableció un sistema competitivo 

con la participación de entidades públicas y privadas, que permitía a cada 

ciudadano elegir voluntariamente la Entidad que le prestara los servicios de salud 

o que le gestionara sus aportes para pensiones. 

Después, a los inicios de la década de 1970 se desarrolla la creación  del 

Sistema Nacional de Salud bajo el esquema de “subsidios”, el cual, a través de los 

recursos del gobierno central, transfiere ayudas directamente a la red de 

hospitales públicos; sin embargo estos recursos no eran suficientes para cubrir la 

demanda de la población de bajos recursos. Acto seguido, con la expedición de la 

ley 100, se crea el actual sistema de salud el cual incorpora las empresas 
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prestadoras de salud y subsidios que beneficiarán a la población de bajos 

recursos. Está ley se creó bajo la influencia del Banco Mundial, el cual promovió 

un sistema Neoliberal, donde la idea principal es privatizar el sector salud a través 

de las entidades prestadoras del servicio y que fueran independientes del estado, 

para así poder generar una libre competencia entre las mismas. 

Desde 1993, la ley 100, ha tenido varias modificaciones tales como: 

● Ley 1122 de 2007 donde se hacen reformas de dirección, financiación, 

racionalización y mejoramiento dando fortalecimiento a los programas de 

salud pública incrementando el control, vigilancia y organización de las 

redes de prestación del servicio. 

● Ley 1438 de 2011:  " ...tiene como objeto el fortalecimiento del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, a través de un modelo de prestación 

del servicio público en salud que en el marco de la estrategia Atención 

Primaria en Salud permita la acción coordinada del Estado, las instituciones 

y la sociedad para el mejoramiento de la salud y la creación de un ambiente 

sano y saludable, que brinde servicios de mayor calidad, incluyente y 

equitativo, donde el centro y objetivo de todos los esfuerzos sean los 

residentes en el país. Se incluyen disposiciones para establecer la 

unificación del Plan de Beneficios para todos los residentes, la 

universalidad del aseguramiento y la garantía de portabilidad o prestación 

de los beneficios en cualquier lugar del país, en un marco de sostenibilidad 

financiera. 

● Ley 1562 de 2012: por la cual se modifica el Sistema General de Riesgos 

Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional. 

 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_General_de_Riesgos_Laborales_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_General_de_Riesgos_Laborales_(Colombia)
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3.2.2 las pensiones en Colombia a partir de la ley 100. 

La seguridad social se contempla en los artículos 48 y 53 de la Constitución 

Política, sin embargo es la ley 100 de 1993 la que desarrolla y materializa lo 

contemplado constitucionalmente, tanto así que manifiesta:  

“El sistema general de pensiones tiene por objeto garantizar a la población, 

el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la 

muerte, así como propender por la ampliación progresiva de cobertura a los 

segmentos de población no cubiertos con un sistema de pensiones”,  

el mismo precepto dispone de dos regímenes pensionales: el primero habla de la 

prima media con prestación definida y el segundo del  ahorro individual con 

solidaridad. (LEY  100, 1993, art.10).  

Frente al primero se puede manifestar: “El Régimen de prima media con 

prestación definida, es aquel mediante el cual los afiliados o sus beneficiarios 

obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, o una 

indemnización, previamente definida de acuerdo con lo previsto en el presente 

titulo”. (LEY 100, 1993, Art.31).  

Respecto al segundo, es decir, el régimen de ahorro individual con 

solidaridad, se deberá entender como el conjunto de entidades, normas y 

procedimientos, mediante los cuales se administran los recursos privados y 

públicos destinados a pagar las pensiones y prestaciones que deban reconocerse 

a sus afiliados, de acuerdo con lo previsto. (LEY 100, 1993. Art. 59).  

Así mismo, la ley 100 contempla dos formas de afiliación: la obligatoria y  la 

voluntaria. La primera hace referencia a  todas aquellas personas vinculadas 

mediante contrato de trabajo o como servidores públicos salvo las excepciones 

previstas. Así mismo, los grupos de población que por sus características o 

condiciones socioeconómicas sean elegibles para ser beneficiarios de subsidios a 
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través del fondo de solidaridad pensional, de acuerdo con las disponibilidades 

presupuestales (LEY 100, 1993. Art. 15).  

No obstante, la otra forma de vinculación es la voluntaria, entendida como 

la que deben hacer los trabajadores independientes o las personas naturales, que 

no tengan calidad de afiliados obligatorios, siempre y cuando no se encuentren 

excluidos por la ley. (LEY 100,1993. Art.15).  

Sin embargo, la expedición de la Ley 100, no unificó los regímenes de 

pensiones  existentes en el país, de tal forma que se vio en la necesidad de crear 

un régimen de transición. Éste régimen cobija a los trabajadores que cumplieran 

los requisitos establecidos en la ley, de tal manera que seguían vigentes algunos 

regímenes pensionales con unas condiciones especiales o excepcionales (LEY 

100, 1993. Art. 36; 279).  

Si bien es cierto la ley 100, se creó con el objetivo de crear el sistema de 

seguridad social, se debe entender que la misma ley contempla algunas 

excepciones, entre ellas se encuentra que dicho sistema no aplica a los miembros 

de las Fuerzas Militares ni de la Policía Nacional, ni al personal regido por el 

decreto – ley 1214 de 1990, los afiliados del Magisterio, servidores públicos, entre 

otros.    

Para el caso que nos ocupa, La  Ley 100  excluye los militares,  quienes 

tienen un tratamiento diferente en pensiones en Colombia y por ende en la 

Universidad Militar. El personal militar presenta dos situaciones: los activos 

vinculados a la Universidad en calidad de docentes de hora cátedra y los retirados 

con sueldo o asignación de retiro. 
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3.3 La evolución política del Estado y la concepción de los derechos 

fundamentales  

 

Con la conquista política alcanzada por las sociedades occidentales del mundo 

moderno, después de los hechos de la Revolución Francesa en el siglo XVIII, se 

vio una evolución muy importante respecto a la configuración del Estado y sus 

formas de concebir la participación de la ciudadanía.   

 

Según C. Giraldo (2008), en las sociedades anteriores al sistema capitalista 

y liberal las personas no tenían el mismo estatus jurídico, en el sentido de que no 

todos tenían los mismos derechos frente a la ley, generándose oposiciones al 

interior de la sociedad como esclavos versus ciudadanos, en la época antigua, o 

siervos versus señores, en el contexto del feudalismo. Estas sociedades 

estuvieron estructuradas con un poder político que implicaba lazos de 

dependencia social y desigualdad jurídica. 

 

Después de esta época, la noción de la ciudadanía sufrió una 

transformación importante a la luz del principio de la igualdad, para incluir a varios 

grupos sociales que anteriormente no eran tenidos en cuenta en el sistema 

político; en especial para la burguesía, como la clase emergente que se 

consolidaba social y económicamente dentro del desarrollo del capitalismo 

industrial.   

  

El ejercicio político de incluir a los grupos que tradicionalmente no fueron 

tenidos en cuenta en la estructura de las monarquías implicó que se estableciera 

un nuevo sustento del Derecho capaz de dar legitimidad al cambio, y que estuvo 

basado en la perspectiva del pensamiento liberal, la cual no estaba planteada 

sobre una igualdad en términos de garantizar una base material sino en la 

igualdad frente a la ley: 
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La igualdad frente a la ley no supone la igualdad en lo material, es decir, en 

lo económico y en lo social. La igualdad frente a la ley en la Europa de 

finales del siglo XVIII, más precisamente durante la Revolución francesa, 

implicó una emancipación política, en el sentido de que el individuo dejó de 

tener derechos en función de sus privilegios o su estatus en la sociedad 

feudal (pertenencia a un orden, clase, comunidad), sino que los comenzó a 

tener como ciudadano libre e igual. (Giraldo, 2008, p. 11). 

 

Es con este proceso que se consolidan las bases jurídicas del Estado 

liberal, definido como el proyecto político y social más importante de la sociedad 

occidental moderna, y cuyo fundamento se dio con la construcción del sistema 

económico del capitalismo industrial.  

Pese a esta primera conquista política de la ciudadanía moderna, el 

planteamiento liberal sobre el que se establecieron las bases jurídicas del Estado 

fue criticado ampliamente por Marx y el pensamiento de la izquierda, en el sentido 

de que las grandes conquistas de la revolución francesa: la igualdad, la libertad y 

la fraternidad, que fueron presentadas por los revolucionarios como categorías 

universales, las cuales deberían tener un carácter inmanente en el tiempo, 

estuvieron sometidas a la individualidad aislada de los ciudadanos.  

 

En este sentido M. Atienza (1982) presenta el análisis de Marx expuesto en 

el libro sobre de La Cuestión Judía, cuya primera publicación fue en el año de 

1843:  

La libertad a la que se refiere la Declaración [de los Derechos del hombre], 

según Marx, es "el derecho de hacer o ejercitar todo lo que no perjudica a 

los demás", pero tales limites "están establecidos por la Ley, del mismo 

modo que la empalizada marca el límite o la división entre las tierras". Se 

trata, por tanto, de "la libertad del hombre en cuanto mónada aislada y 

replegada en sí misma", es el "derecho del individuo delimitado, limitado a 

sí mismo". El derecho del hombre a la propiedad privada es, por su lado, "el 

derecho a disfrutar de su patrimonio y a disponer de él abiertamente (a son 
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gre) sin atender al resto de los hombres, independientemente de la 

sociedad". La igualdad no es otra cosa que la igualdad de la libertad en el 

sentido antes indicado, es decir "que todo hombre se considere por igual 

mónada y a sí mismo se atenga". Y, finalmente, la seguridad seria la 

clausula de cierre de todos los demás derechos, esto es, "la garantía de ese 

egoísmo". 

 

 A pesar de la crítica anterior, se reconoce que con el establecimiento de los 

estados liberales del siglo XVIII, se logró el reconocimiento de algunos Derechos, 

considerados como fundamentales, y que con el tiempo y la evolución política de 

los Estados liberales comenzaron a reconocerse como los Derechos de primera 

generación, entre los que se cuenta: el derecho de la nacionalidad, el derecho a la 

participación, el derecho a la movilización y el derecho a la libertad de expresión.  

 

3.3.1 El Estado Bienestar  

 

El concepto acuñado por las ciencias políticas viene del inglés Welfare State y 

hace alusión a un modelo general de gobierno y organización social, en donde se 

espera que el Estado sea el proveedor de los servicios y las garantías sociales 

fundamentales con una cobertura para la totalidad de los habitantes de un país. 

En términos concretos el Estado bienestar debe articularse dentro de una 

propuesta política general que estará relacionada con un conjunto de planes de 

implementación concatenados entre sí.  

 

Desde una perspectiva histórica, el Estado Bienestar fue implementado 

como modelo político una vez terminada la segunda guerra mundial, a partir de la 

aplicación de diferentes planes sociales que tenían como fin la reconstrucción 

social y económica de Europa. Sin embargo, también es posible identificar 

distintas posturas filosóficas, políticas y sociales que pueden ser consideradas 

como el germen de dicho modelo.  

 



35 
 

Entre los hechos históricos relacionados con las primeras tendencias de la 

figura del Estado Bienestar es necesario mencionar el caso del Manifiesto de 

Eisenach en Alemania, documento que se preocupaba por establecer los 

lineamientos de una política social y económica clara para el desarrollo de la 

Prusia de Bismark. Los promotores principales del Verein für Sozialpolitik fueron 

Gustav von Schmoller (1838-1917) y Adolph Wagner (1835-1917); según estos, la 

garantía de un Estado dinámico y perdurable se construía en términos políticos y 

sociales: 

 

Schmoller se dio a conocer en 1862 con un escrito sobre la economía 

prusiana en el que defendía que una política y una economía estables y 

seguras sólo podían ser garantizadas por un Estado fuerte, como era el de 

Prusia que era visto como algo natural y fruto de la historia. Por otro lado, al 

ofrecer esa seguridad, el Estado hacía igualmente posible el desarrollo 

humano y moral de los ciudadanos. (Gómez de Pedro, 2001, p. 218). 

 

Dentro del proyecto político que se configuro al interior del Estado Binestar, fue 

posible regularizar la certeza jurídica de los derechos, lo anterior supone cubrir 

dos elementos diferentes, por una parte, evitar cualquier espacio para la 

arbitrariedad; y por otra, que se preserven los criterios de acción y el espíritu de 

las leyes que imprimió el liberalismo. En palabras de M. Atienza, en el Estado 

Bienestar:   

 

 por un lado debe tenerse presente el principio del Estado de Derecho el 

cual contempla evitar la arbitrariedad en el razonamiento jurídico y  

 tiene la obligación de no desatender el resultado final, esto es, la decisión 

jurídica debe estar de acuerdo no solo con el Derecho formal, sino que 

además tiene que satisfacer criterios de certeza axiológica, es decir 

aquellos relacionados con la moral (Aarnio, 1987). 
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Bajo estos supuestos la justicia, la equidad y más concretamente, la 

razonabilidad “son conceptos claves del sistema del Estado del bienestar y por 

tanto necesariamente también son criterios para las decisiones jurídicas”. (Atienza, 

p.27).   

 

A pesar de los logros anteriores, la crisis administrativa y fiscal que 

acompaño la historia del Estado, durante gran parte de la segunda mitad del siglo 

XX, afianzó y promovió con fuerza la idea de una reforma de este. El proyecto 

político planteado como la salida a la situación política de la crisis del Estado 

Bienestar estuvo enmarcado en la propuesta de volver a las ideas originales del 

liberalismo, por lo cual el proyecto fue denominado como neoliberalismo, pero 

ahora adaptado a las características del mundo de la globalización 

contemporánea, donde los actores económicos privados habían alcanzado un 

ámbito de poder e influencia nunca antes visto. Este fenómeno fue denominado 

por algunos autores, entre los que sobresale la figura de Susan Strange, como la 

crisis y el debilitamiento de la figura política del Estado, al menos tal como se le 

había conocido en el siglo XX.   

 

3.3.2 El Estado Neoliberal  

 

El neoliberalismo ha sido identificado con la idea de modernización económica y 

cambio estructural de las instituciones; en esta conducta se pensó que la 

participación activa de los grupos económicos, con fines de lucro particular, sería 

la clave para la dinamización de la prestación de servicios y garantías que el 

desarrollo político debía de seguir garantizando a los ciudadanos, y a la sociedad 

en su conjunto.  

 

 El Neoliberalismo contiene cuestionamientos orientados por la extensión de 

la iniciativa privada y la limitación del poder del estado en las áreas de la actividad 

económica. Es una denominación del liberalismo económico, la cual apoya la 

libertad de comercio, los mercados abiertos, la desregulación, la privatización y la 
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disminución del sector público aumentando más la intervención del sector privado 

sobre todo el sistema financiero, es decir, una reducción al tamaño del PIB 

controlado o administrado por el estado. 

 

Las políticas macroeconómicas recomendadas por teóricos o ideólogos 

neoliberales incluyen: 

● Políticas monetarias restrictivas: Aumentar las tasas de interés y 

reducir la oferta de dinero. 

● Políticas fiscales restrictivas: Aumentar los impuestos sobre el 

consumo y reducir los impuestos sobre la producción. 

● Liberalización/desregulación: Aumentar la movilidad de capitales y la 

flexibilidad laboral y reducir la intervención del estado. 

● Privatización: Se considera que los agentes privados tienden a ser 

más productivos y eficientes que los públicos. 

Las reformas impuestas por esta política, sin embargo, no lograron 

satisfacer las expectativas políticas, así como tampoco solventar los problemas 

administrativos de los aparatos estatales. Por lo tanto los gobiernos han 

continuado en la búsqueda de mecanismos y alternativas políticas para alcanzar 

mecanismos de garantía para los derechos fundamentales, dentro de ellas se 

encuentra el ejercicio de la protección social, que durante las últimas décadas se 

ha convertido en una práctica necesaria de los Estados, y que además ha sido 

reclamada por todos los estamentos de trabajadores a nivel internacional, así la 

OIT para 2009 declaró que:  

 

“El acceso a un nivel adecuado de protección social es un derecho 

fundamental de todos los individuos reconocido por las normas 

Internacionales del trabajo y por las Naciones Unidas. Además, es 

considerado un instrumento para la promoción del bienestar humano y el 

consenso social, que favorece la paz social y es indispensable para 

lograrla, y por lo tanto para mejorar el crecimiento equitativo, la estabilidad 

social y el desempeño económico, contribuyendo a la competitividad” (OIT 
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http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/social-protection/lang--

es/index.htm).  

 

El derecho fundamental de la protección social, consagrado por la OIT y las 

Naciones Unidas, habrá de proceder desde una perspectiva racional en relación al 

ordenamiento normativo del Estado, visto así la redacción de textos normativos, 

principalmente aquellos emanados del Congreso de la República, deben ser 

analizados desde dicha óptica racional.  

 

La Teoría de la Legislación que plantea M. Atienza (1990) crítica las 

perspectivas estándares con las que se han analizado los escenarios jurídicos, en 

el sentido de que no solamente es necesario argumentar sobre la interpretación y 

la aplicación del Derecho, sino desde su mismo establecimiento, lo que 

necesariamente conlleva a la necesidad de elaborar un marco de análisis bajo el 

fundamento racional.  

 

En este orden de ideas, conceptos teóricos del mismo autor tales como la 

estructura hermenéutica, la ciencia de la legislación, la técnica legislativa, y la 

racionalidad de la legislación contribuyen a la construcción de un marco de 

análisis legislativo sobre el tema de las pensiones en Colombia, y para el caso 

particular de la UMNG. 

 

3.4 La ciencia de la legislación 

 

Desde la perspectiva racional de Manuel Atienza puede entenderse a la ciencia de 

la legislación como aquella que se orienta hacia la producción de las normas:  

 

“[…] la ciencia (técnica, doctrina o teoría) de la legislación se ocupa del 

proceso o actividad cuyo resultado es la producción de normas jurídicas (o 

quizás mejor, de un tipo de normas jurídicas)” (1990, p.17).  

Aunque advierte que:  

http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/social-protection/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/social-protection/lang--es/index.htm


39 
 

“esta caracterización es sin duda acertada, pero resulta, sin embargo, 

excesivamente abstracta y tiene que ser precisada tanto en un sentido 

positivo como, sobre todo, negativo” (1990, p.17).  

 

Definir la Ciencia de la legislación a priori se debe por dos razones en 

concreto.  

a) permite esclarecer la importancia del significado con el deseo del edictor 

de un proyecto de ley: “quien […] diferencia la Ciencia de la Jurisprudencia […] de 

aquella rama de la Ciencia de la Ética que denomina Ciencia de la Legislación y 

que trata de determinar los principios sobre los que deben elaborarse las normas 

si quieren merecer la aprobación; esto es, cómo deberían ser las leyes o cómo 

serían si fueran buenas leyes, o cómo serían si se adecuaran a una determinada 

medida”. (Atienza, p. 26)  

Se trata entonces, de establecer los criterios mínimos para la elaboración 

de las normas con el fin de, entre otras, ser aprobadas, lo que se personifica en el 

caso de análisis el entendimiento de los niveles de racionalidad administrativa 

versus la propuesta de ley pensional en el caso de la UMNG. Y en segundo lugar,  

 

b) para comprender los diferentes niveles de análisis que integran a la 

legislación. 

 

3.4.1  Legislación y técnica legislativa 

 

¿Qué es legislación? la consideración de Atienza al respecto parte de comprender 

el proceso de la elaboración de las leyes como una serie de interacciones que 

acaecen entre diversos elementos, en primera instancia se refiere a los edictores, 

o creadores de la iniciativa normativa, como segundo elemento los destinatarios, 

es decir la sociedad y como siguientes elementos indica al sistema jurídico, 

comprendido como el conjunto de normas al que entra a ser parte, fines y valores.  

Dicho análisis, perseguía cubrir principalmente tres objetivos: 
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 Buscar una unidad, o en su defecto cierta articulación, entre los diversos 

saberes implicados en los estudios sobre la legislación. A juicio del autor, 

esto se conseguiría “en la medida en que los diversos tipos de racionalidad 

se definen a partir de los mismos elementos (aunque interpretados de 

manera distinta)” (Atienza, 1989, p. 386); en otras palabras, los elementos 

que interactúan en la legislación – Edictores, destinatarios, sistema jurídico, 

fines y valores – pueden ser articulados o tratados como unidad, siempre y 

cuando la racionalidad lingüística, jurídico-formal, pragmática, teleológica y 

ética se definan en yuxtaposición de los determinados elementos, sin que 

ello implique interpretarlos de la misma manera. Este objetivo se desarrolla 

en el momento que se estudia las racionalidades. 

 

 Buscaba “definir o precisar el estatuto epistemológico de los estudios sobre 

la legislación”. (Atienza, 1989, p. 387). De concretar el anterior objetivo, 

permitiría revelar “cuales serian las técnicas para potenciar la racionalidad 

legislativa o para evitar, en la medida de lo posible, incurrir en 

irracionalidad.”  (Atienza, 1989, p. 387). No obstante, para precisar el 

estatuto específico de dichas técnicas corresponde desarrollar un análisis 

que igualmente denote como se articulan los diversos niveles de 

racionalidad. Por ende, conviene tener presente, la concepción que se tiene 

de teorías de la legislación, y técnicas legislativas. Por el primero de ellos, 

se entiende aquellos análisis valorados desde una unidad de tipo 

explicativo y carácter básico que esclarecen el proceso de la legislación y 

los conocimientos básicos de diversas técnicas legislativas; entretanto, por 

estas últimas, se infiere que cuentan con un carácter mucho mas sectorial, 

es decir, no esperan explicar un fenómeno, sino indicar cómo conseguir 

ciertos objetivos a partir de determinados conocimientos y en efecto se 

aplican saberes que caben considerarlos como básicos.  

 

 Como último objetivo se buscaba “evitar un uso ideológico, una 

sobrevaloración de la teoría y de la técnica de la legislación, que lleve no ya 

a la solución de problemas, sino a su enmascaramiento.” (Atienza, 1989, p. 
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386). Se estima así, dado que la crisis del Estado Bienestar, especialmente 

la crisis de la legislación, ha generado diversos estudios al respecto y es así 

como se ve reflejado el riesgo de dicha utilización ideológica. Se podría 

afirmar que la técnica legislativa surge de la necesidad de dar una 

respuesta práctica a la crisis, mientras que, como necesidad de encontrar 

una explicación y no una respuesta surge la teoría de la legislación.  

 

Según el autor, los enunciados objetivos no pueden cumplirse si se 

permanece plenamente desde el marco de un análisis interno, esto es, en primer 

lugar, mostrando cómo cada modelo de racionalidad construye de cierta manera 

los elementos de la actividad legislativa pero no como unidad sino de manera 

individual, define una noción de racionalidad, y sugiere que técnicas utilizar para 

incrementar la racionalidad. 

 

En efecto, es necesario proceder a un análisis de tipo externo, con el fin de 

mostrar cómo se relacionan entre si los diferentes tipos de racionalidad y 

combinarse para dar cuenta del proceso real de la legislación. Sin embargo, 

primeramente se terminara de realizar el análisis de tipo interno brindando la 

definición de racionalidad. 

 

3.4.2 Racionalidad de la legislación 

 

Atienza expone sobre la importancia de la razón en el proceso de la creación de 

normas jurídicas, a causa de considerar que la racionalidad jurisdiccional se torna 

inverosímil si no se cuenta con un presupuesto necesario para poder hablar de 

racionalidad en la aplicación del Derecho, esto es, la racionalidad legislativa. Es 

por ello que en esta sección daré seguimiento a esta propuesta. Por consiguiente, 

es pertinente partir de un concepto de racionalidad de la Legislación – y no 

legislativa.  
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Para Atienza la racionalidad de la legislación se puede contemplar desde 

tres diferentes formas: 

 

 Frente a la legislación en cuanto tal: Implica plantearse ¿cuál es el lugar 

que ocupa en el contexto de todo el sistema? y en relación con los otros 

elementos del sistema ¿cuál es su función en el contexto de la evolución de 

los sistemas jurídicos?  

 En relación al proceso de la producción de las leyes: lo cual acarrea 

preguntarse ¿bajo qué condiciones puede considerarse racional la actividad 

de legislar?   

 En concordancia con el resultado del referido proceso: Entonces se 

hablaría de la racionalidad de las leyes (Atienza, 1989). 

 

Ahora bien, ya determinada en primer lugar las concepciones básicas 

relevantes en la presente investigación, destacaremos a continuación cómo 

efectivamente los modelos de racionalidad son una acertada guía cuando de 

producir leyes se trata.  

 

Atienza parte de considerar al proceso de creación de normas (legislación) 

como una serie de interacciones, en la que intervienen distintos elementos, y 

como producto de aquellas se obtienen las leyes. Obsérvese:  

 Edictores: Entendiéndose por estos como los autores de las normas. 

 Destinatarios: Considerados como aquellos a quienes las normas se 

dirigen. 

 Sistema jurídico: Es el conjunto del que pasa a formar parte la nueva ley. 

 Fines: Objetivos o metas que se persiguen al establecer las leyes. 

 Valores: Ideas que sirven para justificar los fines. 

 

Una vez establecidos dichos elementos, Atienza arguye que en la actividad 

legislativa se pueden distinguir cinco modelos, ideas o niveles de racionalidad: 
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 Racionalidad lingüística (R1): Consistente en la capacidad del edictor o 

emisor para transmitir al destinatario con claridad el mensaje. 

 Racionalidad jurídico-formal (R2): A través de la cual se busca incorporar 

armoniosamente la nueva ley al sistema jurídico.  

 Racionalidad pragmática (R3): Esto es, que la conducta de los 

destinatarios se adecue a lo establecido por la ley.  

 Racionalidad teleológica (R4): Vinculada con la obtención de los fines 

sociales perseguidos por la nueva ley.  

 Racionalidad ética (R5): Tanto las conductas como los fines que pretende 

alcanzar la ley presuponen ciertos valores, los cuales deberían ser objeto 

de justificación ética. (Atienza, 1989). 

 

Con estos niveles de racionalidad, Atienza elabora dos tipos de análisis: 

uno interno, y otro externo.  

 

En cuanto al primero, señala que  

“cada modelo o idea de racionalidad construye de una [sic] cierta manera 

los elementos de la actividad legislativa, permite distinguir ciertas disciplinas 

que cumplen un papel rector, de otras que tienen un carácter simplemente 

auxiliar; define una noción de racionalidad, y sugiere qué técnicas utilizar 

para incrementar la racionalidad” (Atienza, 1989, p. 388).  

Por lo que se refiere al análisis de tipo externo,  

“en el que […] quepa distinguir […] dos niveles o fases. El primero sería un 

nivel de análisis más bien estático, en cuanto que se trataría de mostrar 

cómo se relacionan entre sí (pero abstractamente, prescindiendo del 

proceso real de la legislación) los diversos tipos de racionalidad R1 – R5, lo 

cual permite aseverar, o bien que entre ellas dan relaciones de 

compatibilidad, o bien, de dependencia, o incluso de incompatibilidad. El 

segundo implicaría un análisis dinámico, en cuanto que se trataría de ver 

cómo podrían combinarse estas nociones de racionalidad para dar cuenta 

del proceso real de la legislación.” (Atienza, 1989, p. 388).  
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El modelo que se ha señalado acerca de la racionalidad legislativa (análisis 

interno y parte del externo), pretende ser esbozado a continuación, de manera que 

se permita establecer las bases teóricas, necesarias estas, para la valoración 

legislativa – racional.  

 

 

3.5  Antecedentes pensionales en la Universidad Militar Nueva Granada.  

 

Antes de la creación del Sistema Integral De Seguridad Social en Colombia, las 

entidades estatales debían asumir las pensiones o en su defecto hacer los aportes 

pensionales a las cajas de previsión existentes en el momento. En el primer caso, 

dichas  entidades efectuaban las apropiaciones presupuestales en cada una de 

sus vigencias, para atender el pago de pensión en el momento de su causación. 

Para el segundo caso, los empleadores que efectuaban sus aportes a una caja de 

previsión, no tuvieron la obligación de reconocer pensiones de vejez o de 

jubililación.  

A los funcionarios de la Universidad Militar Nueva Granada, como unidad 

administrativa especial adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, antes del 1º de 

abril de 1994, que estuvieron vinculados laboralmente con la Universidad, no se 

les efectuaron descuentos por concepto de aportes pensionales, toda vez que la 

entidad oficial responsable de asumir las pensiones de vejez ó de jubilación con 

anterioridad a la expedición de la Ley 100 de 1993, era el Ministerio de Defensa 

Nacional. 

A partir del 04 de agosto de 1994, la Universidad Militar Nueva Granada 

afilió a sus funcionarios al Sistema general de seguridad social en pensiones, 

salvo para los que tenían un régimen especial.  

Los funcionarios eligieron libremente la afiliación a uno de los regímenes   

del Sistema de Pensiones: Régimen Solidario de prima media con prestación 
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definida ó al de Ahorro individual con solidaridad; el primero, administrado por el 

Instituto de Seguros Sociales, que reconoce y concede la pensión a los afiliados 

en dicho sistema bajo la normatividad y requisitos contemplados en el artículo 33 

de la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios; el segundo, administrado 

por fondos y entidades financieras privadas, destinados a pagar las pensiones y 

prestaciones a sus afiliados; los dos sistemas se rigen por lo normado en el 

Sistema integral de seguridad social: Ley 100  de 1993, Libro primero, Sistema 

general de pensiones, sus requisitos se encuentran determinados en el artículo 64 

de la misma disposición legal. (LEY 100, 1993) 

 

3.5.1 Régimen de pensiones en la Universidad Militar 

 

Los funcionarios de la Universidad Militar Nueva Granada, vinculados 

laboralmente a 1° de abril de 1994, fecha en que empezó a regir el sistema de 

pensiones para las entidades estatales, estaban amparados por una normatividad 

especial: Decreto 2701 del 29 de diciembre de 1988, disposición  que cobijaba  

tanto a los funcionarios de la Universidad, como a los empleados públicos y 

trabajadores oficiales civiles del Ministerio de Defensa: personal vinculado a las 

Unidades Administrativas Especiales adscritas al Ministerio de Defensa Nacional, 

entre ellas, la Universidad Militar Nueva Granada, para la fecha en mención. 

El Decreto 2701 de 1988, consagra en su artículo 44 como requisitos para 

acceder a la pensión de jubilación, para los empleados públicos y trabajadores 

oficiales, 20 años de servicios continuos o discontinuos, 55 años de edad si son 

hombres y 50 años de edad para las mujeres; pensiones reconocidas y pagadas 

por el Ministerio de Defensa Nacional, antes de entrar en vigencia el Sistema 

Integral de Seguridad Social de Pensiones, con un monto de 75% del promedio de 

las asignaciones devengadas durante el último año de servicio, tomando como 

base los factores salariales contemplados en el artículo 53 del mismo Decreto. 
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En virtud de éste Decreto y con la expedición de la Ley 100 de 1993, los 

funcionarios que cumplieron con los requisitos establecidos en su artículo 36, 

quedaron amparados por el régimen de transición contemplados en esta Ley, 

conforme a lo dispuesto en el citado artículo. 

“Régimen de Transición….La edad para acceder a la pensión de vejez, el 

tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de la 

pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el 

Sistema tengan 35 o más años de edad si son mujeres o 40 o más años de 

edad si son hombres, o 15 o más años de servicios cotizados, será la 

establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las 

demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a 

la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la 

presente Ley.  

…    

Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de 

entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de 

edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, 

no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al 

régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a 

todas las condiciones previstas para dicho régimen.  

…” (LEY 100, 1993. Art.36) 

Dentro del personal docente que laboraba en la Universidad Militar Nueva 

Granada para la expedición de la Ley 100, se encontraban algunos docentes  que 

pertenecían al régimen de excepción como personal vinculado con el Magisterio 

de Educación y al Ministerio de Defensa Nacional,  los cuales tenían una condición 

sui-generis, dada su calidad de personal exceptuado del Sistema de Seguridad 

Social en pensiones, y a la vez de docentes de hora cátedra de la Universidad 

Militar Nueva Granada.  
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Para efectos de pagos al Sistema integral de Seguridad Social, a partir de la 

creación del citado Sistema, los funcionarios de la universidad  se rigen por lo 

dispuesto en la Ley 100, salvo los militares (en actividad o en retiro) y sus 

cónyuges, los docentes del Magisterio de Educación y en general los 

contemplados en el artículo 279 de la Ley 100 de 1993.   

Para los militares en actividad que laboraban simultáneamente en calidad 

de docentes de la Universidad, efectuaron sus aportes al Sistema de salud  en el 

Fosyga (no al Hospital Militar en el que se encontraban afiliados y en el que les 

prestaban los servicios de salud) y en pensiones al régimen ó fondo privado que 

eligieran del sistema de pensiones contemplado en la Ley 100. Para el personal 

militar retirado con asignación de retiro y para sus cónyuges, se afiliaron a uno de 

los sistemas en pensiones dispuesto en la misma Ley 100, para efectos de salud, 

lo hicieron de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1703 de 2003, en 

concordancia con el Acuerdo 022 de 2003, expedido por el Consejo Superior de 

Salud de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional, que a la letra dice: ”… si el 

régimen de excepción no contempla la posibilidad de afiliar cotizantes 

distintos a los de su propio régimen, el cónyuge del cotizante del régimen de 

excepción deberá permanecer obligatoriamente en el régimen contributivo y 

los beneficiarios quedaran cubiertos por el régimen de excepción…”.  

Conforme a lo expuesto, queda demostrado que la Universidad Militar antes 

de la expedición de la Ley 100 de 1993, no tenia afiliado a sus funcionarios a 

ninguna caja de previsión, como tampoco efectuaba reservas presupuestales para 

este rubro; era el Ministerio de Defensa quien reconocía y pagaba las pensiones 

de los funcionarios de la Universidad, y es a partir de la vigencia de la Ley 100, 

que dispone que todas las entidades estatales o  privadas deben presupuestar en 

sus partidas los rubros correspondientes a los pasivos pensionales de sus 

trabajadores.  

El pasivo pensional de los funcionarios vinculados laboralmente a 1° de 

abril de 1994 con la Universidad Militar Nueva Granada, que según cálculo 

actuarial  a 31 de diciembre de 2004 ascendió a $14.009.521.000, el Ministerio de 
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Defensa Nacional lo asumía, pero es a partir del reconocimiento de la personería 

jurídica de la Universidad que la transformó en un ente autónomo independiente,   

el  Ministerio deja en suspenso tal obligación.  En tal virtud, la Universidad inicia el 

proceso  para demostrar que es el citado Ministerio es quien debe asumirlo.   

 

3.5.2 Antecedentes legales del personal Docente, Administrativo, de pensiones y del 

pasivo pensional de los funcionarios de la Universidad 

 

Personal docente: El personal docente estuvo vinculado laboralmente por 

contratos de trabajo a termino fijo firmados por el Ministro de Defensa Nacional 

hasta el 31 de diciembre de 1994, fecha en que se liquidaron todas las 

prestaciones de personal docente por disposición legal, para vincularlos  

posteriormente mediante nombramiento por resolución emitida por la Rectoría de 

la Universidad Militar.  

A partir del reconocimiento de la personería jurídica de la Universidad,  el 

personal docente se rige para efectos salariales y prestaciones sociales por lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Ley 805 de 2003, en concordancia con lo 

establecido en el Decreto 1279 de 2002 y demás disposiciones que cobijen a los 

empleados públicos docentes y administrativos.  

En materia pensional, todos están afiliados al sistema de pensiones de la 

Ley 100 de 1993, salvo los militares  en servicio activo. 

Personal Administrativo: El Ministro de Defensa Nacional reconoció y pago las 

prestaciones sociales de los funcionarios administrativos de la Universidad Militar 

hasta octubre de 1989, fecha en la cual este Ministerio mediante resolución Nº 

7484 delega al Rector de la Universidad, la atribución de expedir las resoluciones 

de prestaciones sociales de la Universidad.  

Los funcionarios administrativos de la Universidad Militar, firmaron contratos 

de trabajo a término fijo, los cuales se iban prorrogando o renovando anualmente, 
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en donde firmaba como empleador el Ministro de Defensa, hasta el año de 1990, 

fecha en la que se aprueba la planta administrativa de la Universidad.  

En la actualidad el personal administrativo de la Universidad Militar Nueva 

Granada se rige por lo dispuesto en el artículo 24 de la ley 805 de 2003, que a la 

letra dice: 

“A partir de la vigencia de la presente ley, el régimen de prestaciones 

sociales y asistenciales aplicable al personal administrativo de la 

Universidad Militar Nueva Granada, será el siguiente: 

a. Para quienes se vinculan con posterioridad a la vigencia de la 

presente ley se les aplicará el régimen ordinario de los servidores 

públicos. 

b. Para quienes se encuentran vinculados a la Universidad Militar 

Nueva Granada a la entrada en vigencia de la presente ley, se les 

respetará el régimen prestacional bajo el cual estaban sometidos.” 

El personal administrativo contenido en el literal b. (del art. 24) de esta ley 

se rige por el decreto 2701 de 1988, para efectos de prestaciones sociales; para 

efectos de pensiones se rige por la ley 100 de 1993, con su respectivo régimen de 

transición. 

 

3.5.3 Antecedentes legales de las Pensiones 

 

Antes de la expedición de la ley 100 de 1993, todos los funcionarios de la 

Universidad Militar Nueva Granada eran pensionados por el Ministerio de Defensa 

Nacional, por ser la Universidad una unidad administrativa especial sin personería 

jurídica, adscrita al Ministerio de Defensa Nacional.  El personal de la Universidad 

Militar Nueva Granada no aportaba  a ningún fondo o caja de previsión para 

pensiones por el Ministerio de Defensa Nacional, la entidad que reconocía y 

pagaba directamente las pensiones a los funcionarios de la Universidad.  
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Una vez entrada en vigencia la ley 100 de 1993, los funcionarios de la 

Universidad se afiliaron al sistema de seguridad social en pensiones – 1º de 

agosto de 1994 – en el régimen solidario de prima media con prestación definida – 

ISS, los del régimen de transición y al régimen de ahorro individual con 

solidaridad, otros funcionarios.  Al entrar en vigencia la ley 100 de 1993, se 

configuró el régimen de transición de esta ley. La afiliación al régimen de 

pensiones de los funcionarios de la Universidad se efectuó a partir del mes de 

agosto de 2004, y no en abril del mismo año, como lo ordenó la misma disposición 

legal, en virtud a trámites administrativos, pero a los funcionarios si se les 

descontó por concepto del aporte a pensiones, aporte que la universidad la tiene 

presupuestada con su respectiva indexación y ha contribuido al Sistema con una 

cuota parte de la pensión de cada funcionario al momento en que se cause, por tal 

concepto. 

Pasivo pensional – Bono pensional: 

Al cambiar la legislación en pensiones con  la ley 100 de 1993, el Gobierno 

dispone que todas las entidades, que asumía directamente y reconocían el pago 

de las  pensiones, debían realizar un Estudio Actuarial del personal que se estaba 

vinculando laboralmente a 1º de abril de 1994, para establecer el cálculo 

correspondiente de los aportes a pensiones de cada funcionario a esa fecha.  La 

Universidad Militar Nueva Granada a solicitud del Ministerio de Defensa Nacional, 

elaboró el estudio actuarial de los 325 trabajadores vinculados laboralmente para 

esta fecha, actualmente solo quedan un poco más del 20% de los cuales la mitad  

pertenecen al régimen de transición.  

El Estudio Actuarial tiene como fin determinar el monto y los funcionarios 

que tienen derecho al Bono Pensional, entendiéndose este bono como un aporte 

destinado a contribuir a la conformación del capital necesario para financiar las 

pensiones de los afiliados al sistema general de pensiones (artículos 1º, 115, 119, 

128 de la Ley 100 de 1993 y 1º del Decreto 1299 de 1994)”.  
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El bono pensional contenido en el artículo 119 de la ley 100 y en el artículo 

14 del decreto ley 1299 de 1994, establece  

“los bonos pensionales serán expedidos por la última entidad 

pagadora de pensiones, a la cual haya pertenecido el afiliado antes de 

entrar al régimen de ahorro individual con solidaridad”;  

conforme a lo dispuesto en la citada norma, la Universidad Militar Nueva 

Granada antes de su reconocimiento como persona jurídica, fue una entidad 

delegada por el Ministerio de defensa, no actuó como empleadora, en tal virtud,  el 

empleador directo para la época de los hechos fue el Ministerio de Defensa quien 

actuó como empleador al firmar y suscribir los contratos de trabajo  al reconocer y 

pagar las pensiones que se hacían exigibles a favor de los funcionario de la 

Universidad, en este orden de ideas el Ministerio de Defensa fue la última entidad 

pagadora de pensiones, de lo cual se infiere que debe pagar los bonos 

pensionales correspondientes. 
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4. Análisis de resultados 

 

Desde la perspectiva de análisis acerca del proceder de las instituciones 

Estatales, y dentro de ellas la UMNG, es claro que en los planes de contribución 

definida es el trabajador quien asume el riesgo en caso de que no se cumplan las 

metas.  

Sin embargo, la existencia de normas mediante las cuales el gobierno 

garantiza al menos una parte de la mesada del trabajador en la etapa de retiro, 

sugiere que deben promoverse reglas que minimicen la posibilidad de que el 

Estado termine financiando dichos programas. (León & Laserna, 2008). 

Desde esta perspectiva, el riesgo de los trabajadores en Colombia es 

bastante alto; tal como lo demuestran las estadísticas del DNP y Fedesarrollo; el 

pasivo pensional actualmente representa una carga alta para el fisco nacional, lo 

que demuestra que el sistema llegado a cierto punto puede ser inviable. Lo que 

abre la posibilidad a la crítica y discusión sobre el planteamiento de un sistema 

integral para la protección social.  
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Las ideas del neoliberalismo aplicadas por las instituciones internacionales 

tales como FMI, y el BM basadas en la tesis de reducir el saldo negativo de las 

finanzas públicas como una prioridad sobre los demás factores de la política para 

llegar a un superávit presupuestario logrando que el gobierno se volviera en un 

ahorrador y que a la vez financiara la inversión en pro del apalancamiento del 

crecimiento económico sustentable fue el modelo a seguir por la mayoría de los 

gobiernos en donde las distancias sociales y la inequidad eran rampantes. A pesar 

de los pronósticos esperados, en el caso colombiano, en concreto, esta aplicación 

llevo a la profunda crisis del sistema de protección social.  

En concreto para los pensionados de la UMNG, dado su carácter de 

institución pública, el proceder se aplicó conforme a las recomendaciones de los 

modelos internacionales. La toma de decisiones respecto al manejo de las 

pensiones en la UMNG tuvo el siguiente proceder: en 2004, el entonces Rector de 

la UMNG, General Adolfo Clavijo A, escribió al Ministerio de Haciendo en 

búsqueda de la información relacionada con el tema; a esta solicitud le contestó el 

Dr. Gustavo Riveros Aponte, jefe Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, en los siguientes términos:  

“Atentamente me permito informar que la Universidad Militar Nueva Granda 

no ha reconocido pensiones a sus funcionarios por ser una unidad 

administrativa especial sin personería jurídica (hasta el 29 de abril de 2003) 

adscrita al Ministerio de Defensa Nacional.  

Las pensiones de los funcionarios de la Universidad Militar Nueva Granada 

las reconoció y pagó directamente el Ministerio de Defensa Nacional, hasta 

la fecha antes indicada, a partir del 1 de abril de 1994 todos los 

trabajadores se afiliaron a uno de los dos regímenes del sistema de 

pensiones.  

Las solicitudes relacionadas con el reconocimiento y emisión de bonos 

pensionales de los funcionarios de la UMNG afiliados al sistema general de 

pensiones de la Ley 100 de 1993, la resuelve el Ministerio de Defensa 
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Nacional, por ser esta la última entidad pagadora de pensiones, en 

concordancia con lo establecido en la normatividad de bonos pensionales: 

Ley 100 de 1993, decreto 1299 de 1994, decreto 1748 de 1995, decreto 

1464 de 1997, decreto 1474 de 1997, artículo 10 del decreto 1513 de 1998, 

decreto 266 de 2000, decreto 13 de 2001, etc.  

En cuanto a la segunda solicitud me permito informar, que el personal de la 

UMNG que se encuentra amparado por el régimen de transición de la Ley 

100 de 1993, se rige por el decreto 2701 de 1988, el resto de funcionarios 

se acogieron a lo dispuesto por la Ley 100 en materia de pensiones.”    

(Fuente: Oficio de rectoría UMNG Ref. Respuesta al oficio 19 de septiembre 

de 2003, Solicitud de información de pensionados). 

Teniendo en cuenta el procedimiento aplicado para el pasivo pensional y las 

proyecciones del cálculo actuarial, se evidencia que el manejo respecto al cambio 

y las reformas aplicadas no implicaron la búsqueda y elaboración de programas 

consensuados en donde se evidenciara la construcción de una política 

institucional que planteara alternativas integrales para la aplicación del sistema de 

seguridad social.   

Desde esta perspectiva, es válido reconocer que a la UMNG, dado su 

carácter de institución pública, le correspondía en su momento aplicar los 

mecanismos dispuestos por la normatividad para la toma de decisiones de los 

temas relacionados con el pasivo pensional de sus colaboradores, sobre todo, si 

se tiene en cuenta el cambio transicional que estaba sucediendo en la misma 

Universidad.  

Sin embargo, el hecho de que la Universidad logrará su autonomía como 

institución de educacion superior por esta época, también implica un compromiso 

del centro educativo para con sus trabajadores, por lo que groso modo es posible 

observar que el manejo del pasivo pensional fue en primera instancia resultado de 

la aplicación de la tendencia del sistema de protección social nacional, de 
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conformidad a lo estatuido con las normas y la estructura de las instituciones 

relacionadas.  

De continuar con esta tendencia, el manejo de las pensiones para los 

trabajadores de la Universidad no contribuirá en nada a la solución de la crisis 

fiscal que enfrenta el país en términos de su sistema de seguridad social, dado 

que la población atendida por este concepto habrá de acogerse a lo dispuesto 

hasta ahora por el sistema, que como ha sido demostrado en el análisis teórico del 

tema puede agudizar los problemas de exclusión y falta de proyección social de 

los beneficiados.  
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5. Conclusiones y recomendaciones 
 

A manera de conclusión y con el ánimo de responder la pregunta de investigación 

¿Cómo está planteada la política de pensiones para el personal de la Universidad 

Militar Nueva Granada después de la ley 805 de 2003?, partimos de la Ley 805 de 

2003, para entender cuál es el espíritu de la normatividad que cobija a las 

personas que hacen parte del pasivo pensional de la Universidad, analizando el 

cambio de su status: de Unidad administrativa especial adscrita al Ministerio de 

Defensa Nacional a Ente Universitario Autónomo vinculado al Ministerio de 

Educación Nacional,  conforme lo establecieron sus disposiciones legales: “En 

razón de su misión y de su régimen especial, la Universidad Militar Nueva Granada es 

una persona jurídica, con autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio 

independiente, con capacidad para gobernarse, designar sus propias autoridades, 

elaborar y manejar su presupuesto de acuerdo con las funciones que le correspondan y 

dictar sus normas y reglamentos conforme a la presente ley” (2003). 

En virtud del nuevo estatus de la Universidad Militar y ante la negativa del 

Ministerio de Defensa de continuar asumiendo el pago de los bonos pensionales y 

del pasivo pensional de los funcionarios de la Universidad, surgió la necesidad de 

definir esta situación  ante la ausencia  de una propuesta sustancialmente 

diferente a la aplicación de lo establecido por la normatividad, toda vez que el 

manejo del pasivo pensional no estaba articulado dentro de una propuesta de 

ajuste al cambio estructural, como tampoco a una política global de protección 

social.  

El pasivo pensional de los funcionarios vinculados laboralmente a 1° de abril de 

1994 con la Universidad Militar Nueva Granada, que según cálculo actuarial  a 31 

de diciembre de 2004 ascendió a $14.009’521.000  - catorce mil nueve millones 

quinientos veintiún mil pesos (hoy en proceso de actualización por el actuario de la 
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Universidad), el Ministerio de Defensa Nacional lo asumía, pero es a partir del 

reconocimiento de la personería jurídica de la Universidad que la transformó en un 

ente autónomo independiente,   el  Ministerio deja en suspenso tal obligación.  En 

tal virtud, la Universidad inicia el proceso  para demostrar que es el citado 

Ministerio quien debe asumirlo; para tal efecto, la Universidad tras un largo 

proceso de consultas y reuniones con diferentes entes estatales de diferentes 

órdenes, sin encontrar respuesta, elevó la consulta a la Sala de Consulta y 

Servicio Civil del Consejo de Estado, la cual resolvió y definió la situación 

planteada: El Consejo de Estado consideró que el pasivo pensional de la 

Universidad Militar le corresponde al Ministerio de Defensa (razones expuestas 

página 9). 

En mérito de lo expuesto, la política de pensiones para el personal de la 

Universidad Militar Nueva Granada después de la ley 805 de 2003, es la dispuesta 

en las normas superiores: Ley 100 de 1993 y complementarias, así como las 

establecidas para el personal que se encuentra dentro del régimen de transición 

de la Ley 100, que cumpla con los requisitos contemplados en su artículo 36. 

Una vez realizado el análisis de las condiciones en cómo fue manejado el proceso 

de toma de decisiones del pasivo pensional de la UMNG, es posible reconocer 

que la manera de legitimar el ajuste estructural que sufrió la Institución en este 

tema, se dio acorde a las disposiciones de norma pensadas por el sistema 

nacional de seguridad social.  

Lo anterior quiere decir que el proceso estuvo sujeto a los cambios de 

política económica y las reformas en los sistemas de protección social aplicados 

según las recomendaciones de los mecanismos de control internacional (Fondo 

Monetario Internacional y Banco Mundial, principalmente); dando prelación a 

disminuir al máximo la carga fiscal que el pasivo pensional genera y en la 

búsqueda de que las nuevas generaciones de trabajadores asuman el riesgo del 

manejo de estos recursos.  
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El resultado de esta dinámica es que el grupo del pasivo pensional de la 

UMNG del proceso de transición de la institución al ser un ente autónomo 

universitario, pasó a engrosar las estadísticas que amplían la crisis del Estado a 

este respecto, de la misma manera como sus posibilidades de promoción y 

proyección social como grupo de pensionados se vieron reducidas a los escasos 

escenarios que hoy ofrece hoy en día el sistema en el país.  

Teniendo en cuenta lo anterior, y siguiendo las recomendaciones de las 

investigaciones analizadas en este trabajo, es posible recomendar lo siguiente:  

En necesario buscar la eliminación del sistema tal cual se ha concebido al 

día de hoy; las razones de esta recomendación están fundamentadas en el hecho 

de que es un sistema excesivamente costoso porque: 

• Las pensiones están subsidiadas en un alto porcentaje, más del 70% 

• La carga fiscal pasó de 2% del PIB a finales de 1990s a 5% del PIB actualmente 

La transformación debe buscar trabajar en la idea de un pilar solidario; el 

sistema como se contempla actualmente requiere subsidios que le quitan 

presupuesto a dicho pilar solidario, cuya última finalidad es fortalecer la equidad 

que no existe en la actualidad.  

Al respecto algunos autores recomiendan : 

i. Prohibir la entrada de nuevos afiliados a los sistemas existentes 

ii. Prohibir nuevos traslados 

iii. que el ISS continúe existiendo como un fondo de pensiones de carácter público 

en el RAIS (Santa María, M., Steiner, R., Botero, J. H., Martínez, M., Millán, N., 

Schutt, E., & Arias, M. A. 2010).  

 Para la implementación de un sistema nuevo es necesario promover tres 

Pilares fundamentales:  

Un Pilar solidario:  
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 focalizado hacia la población más pobre y con una reducida probabilidad de 

obtener una pensión  

 Financiado a través de impuestos generales  

 No se requiere cumplir ningún requisito  

 El beneficio es inferior al SMLV  

 Las personas que sean elegibles para recibir la pensión mínima, no 

recibirían el subsidio.  

 Se debe definir un gradiente (40 a 60% de un SMLV) que dependa del 

número de semanas cotizadas a lo largo de la vida.   

 Reemplazar programas existentes como Juan Luis Londoño de la Cuesta y 

Programa de protección Social al Adulto Mayor (PPSAM) 

Un Pilar de Ahorro Individual Obligatorio 

• Todos los aportes se destinarán a la cuenta individual a excepción de los 

aportes para administración y para el fondo de garantía de pensión mínima 

• Tendría un componente de impuestos puros sobre el trabajo menor al 

actual para la financiación de subsidios cruzados: un porcentaje mayor del 

aporte iría a la cuenta personal. (Santa María, M., Steiner, R., Botero, J. H., 

Martínez, M., Millán, N., Schutt, E., & Arias, M. A. (2010) 

Y un Pilar de Ahorro Individual Voluntario igual al que existe actualmente.   
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